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Delegación Cuauhtémoc  

Ubicación Geográfica 

Coordenadas extremas: 

 Latitud: 19º 24´25” N-19º 27´42”  

 Longitud: 99º 07´30” W-99º 10´50”  

 Altitud: 2,230 metros sobre el nivel del mar 

 Superficie: 32.4 Kilómetros cuadrados, lo que representa el 2.1% del 
área total del Distrito Federal.  

 

 

Historia de la Delegación Cuauhtémoc 

El perímetro que hoy ocupa la Delegación es considerada como la cuna histórica del país, en la que subsiste el 
antiguo espíritu del “Calpulli”, sede de la Gran Tenochtitlán de semblante lacustre con asombrosos templos y 
palacios, pirámides y mercados, canales y calzadas, jardines y barrios.  

Este “altepetl iyolo” que significa el corazón de la ciudad, vio nacer un mosaico humano de grupos originalmente 
consanguíneos, que al transcurrir el tiempo conservaron nexos de afinidad espiritual y de convivencia social.  

Ese bello ejemplo de solidaridad de barrio y vecinal, que en otras partes se ha desvanecido bajo el impacto 
transformador de la metropolización de la ciudad de México, subsiste en las 34 colonias que conforman la 
delegación Cuauhtémoc, como un ejemplo notable de arraigo, de conciencia de barrio y de calidad humana de 
quienes habitan en ella.  

En el espacio urbano que ocupa el Centro Histórico, aún quedan vestigios de nuestros ancestros que ocuparon 
la gran Teocalli, conquistada por los españoles quienes construyeron sus edificaciones virreinales sobre los 
escombros de la ciudad vencida, que sirvieron de base para construir el Palacio Nacional, la Catedral 
Metropolitana y el Antiguo Ayuntamiento, hoy considerados como patrimonios de la humanidad.  

Las calles aledañas al primer cuadro también quedaron atrapadas en el pasado, en sus muros está escrita la 
lucha de una sociedad por incorporar las innovaciones y científicas tecnológicas. Este cambio comenzó en el 
año de 1522 cuando se trazó la distribución urbana de la nueva ciudad confinada por Cortés, la cual fue 
rebautizada el 4 de julio de 1548 por la Cédula Real, como la “Muy Noble Insigne y Leal Ciudad de México”  

Para el siglo XVI se hace notoria la influencia de la arquitectura europea, caracterizada por grandes 
construcciones que albergaron a la primera Universidad en América, la primera imprenta, el Arzobispado, Casa 
de Moneda, Academia de Artes, Palacio de Minería, sólo por mencionar algunos.  

A estás construcciones le siguieron innumerables edificios civiles, mansiones soberbias, templos y capillas, 
pronto este nuevo espacio recibió el nombre de la “Ciudad de los Palacios” habitada por 135 mil personas.  

Al iniciarse el siglo XIX, la ciudad contaba con 397 calles y callejones, 12 puentes, 78 plazas y plazuelas, 14 
parroquias, 41 conventos, 10 colegios principales, 7 hospitales, un hospicio para pobres, la Real Fábrica de 
Puros, 19 mesones, 2 posadas, 28 corrales y 2 barrios.  
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En 1824, el Congreso Legislativo designó a la Ciudad de México como sede oficial de los poderes de la Nación, 
lo que dio origen al Distrito Federal, conformada por una superficie territorial de 11.6 kilómetros cuadrados.  

Debido a una reforma constitucional en 1928, el General Álvaro Obregón reformó la fracción IV del artículo73, 
con ello suprimió el régimen municipal en el Distrito Federal y el gobierno de su territorio pasó a ser 
responsabilidad del presidente de la República y, con juridicación en las antiguas municipalidades de México, 
Tacubaya y Mixcoac, y en 13 delegaciones: Guadalupe Hidalgo, (que por reformas de 1931 cambió su nombre 
por el de Gustavo A. Madero), Azcapotzalco, Iztacalco, General Anaya, Coyoacán, San Ángel (por reformas de 
1931 cambió su nombre por de Álvaro Obregón), La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlapan, Iztapalapa, 
Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente:  http://www.df.gob.mx/ciudad/ 
 Diccionario Enciclopédico del Distrito Federal 

Kiosco Morisco 


